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Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en las Juntas Generales de Accionistas cele-
bradas en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e In-
formes de los Auditores de Cuentas, así como obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío 
o entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Mingot Aznar.–25.099. 

 LOS MADROÑALES
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las nueve 
y quince horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formalización 
y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, María Patrocinio Torres Calvi.–24.393. 

 MACOIGMA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 

los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, número 6, el día 26 de junio de 2006, a las 16:00 
horas, en primera convocatoria o el siguiente día 27 de junio 
de 2006 , en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales e Informe de Gestión correspondiente al ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuerdos 
a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva 35/2003 de 4 de noviembre; a 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
1309/2005 de 4 de noviembre, y a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/
2005 de 14 de noviembre sobre la Sociedad Anónima Euro-
pea domiciliada en España, en base al modelo normalizado 
publicado por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formalización, 

ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos adopta-
dos en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la Junta, así como el 
Informe del Auditor de Cuentas y el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos 
y los informes o aclaraciones que estimen precisos de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Castellón,  6 de marzo de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero, María José García Bragado.–24.406. 

 MANUFACTURAS DEL CAUCHO, S. A.
(Sociedad absorbente) 

ROSSINI SPAIN PRINTING 
ROLLERS, S. A.

(Sociedad absorbida) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias celebradas por estas 

sociedades con carácter de Universales en fecha 27 de 
abril de 2006 han acordado por unanimidad la fusión por 
absorción de la sociedad relacionada como absorbida, 
con disolución sin liquidación de la misma, asumiendo la 
absorbente, a título universal, la totalidad de los derechos 
y obligaciones de la absorbida.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión. Igualmente los acreedores pueden oponerse en los 
términos del artículo 243.1 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas.

Cabrera de Mar, 27 de abril de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración de ambas Sociedades, Francisco-Ja-
vier Boadas Matamala.–23.773. y 3.ª 10-5-2006 

 MARONE DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domicilio 
social de la Compañía, sito en Boadilla del Monte (Ma-
drid), avenida de Cantabria, sin número (Ciudad Grupo 
Santander), el día 19 de junio de 2006, a las 10,00 horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Distribución del resultado.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-

ditores y Administradores.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Quinto.–Sustitución de la Sociedad Gestora de la 

Compañía.
Sexto.–Cambio de denominación social y consiguien-

te modificación del artículo correspondiente de los Esta-
tutos Sociales.

Séptimo.–Traslado de domicilio y consiguiente modi-
ficación del artículo correspondiente de los Estatutos 
Sociales.

Octavo.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Ampliación del plazo 
del cargo de Consejero. Exclusión de cotización de las 
acciones de la Sociedad en Bolsa de Valores, así como 
admisión de las mismas en el Mercado Alternativo Bur-
sátil. Modificación y nueva redacción de la totalidad de 
los Estatutos Sociales.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como la documentación y los in-
formes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, así como el de los Audito-
res de cuentas, de acuerdo con el presente Orden del Día. 
Dicha información se enviará, de forma inmediata y gra-
tuita, a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 24 de abril de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Silvia Ayala Sanz.–25.110. 


